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GACETA DE MADRID
 S U M A R I O — .

P a r t e  e f ie la l.
Minliiterlo de la Guerra:

Real orÍ$n disponienáo queden anulados 
lospaSes eadraviados de Jos individuos 
que flgurcm en la relación (Anê co núm. 2) 
y aprobando el hálaseles escpedido el 
duplicado.

Oka disponiendo se devuelvan d los infere  ̂
sádos las cantidades que ingresaron para 
redimirse del servicio militar activo.

Mlnfiterlo de la Goliernaclén:
Beaies órdenes concediendo premios d los 

Médioos Directores de los Establecimien
tos balnmrios de Fuente Viesgo y Solares 
(Santander.)

Oka di^niendo se fije en el 4 por 100 de 
las flaneas constituidas, la cantidad que 
por derechos de Begisiro deben abonar las 
Oompañias y Sociedades Mutuas de Se
guros.

Málftletraclóii Central.
Gbáoia  y  J u st ic ia .—Tribunal Supremo: 

Sala de lo Oontencioso-Administra-

tivo.”^Bel(sción de pleitos incoados ante 
esta Sala.

Dirección General de los Registros Civil 
y de la Propiedad y del Notariado.— 
Becurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Viso del Aecor, contra la ne
gativa del Begistrador de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira d inscribir una 
escritura de compraventa.

Gührra.—Inspección General de las Co
misiones Liquidadoras,—-Rî íocfón de 
constes de individuos pertenecientés al 
segundo Batallón de ¿immeas, núfne- 
ro 64, del Ejército de Cubé.

Ma r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.— á los 
navegantes. (Terminación del grupo 22 
y grupo 23.)

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—JRelacidn de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro Directivo durante la pri
mera quincena del mes actual.

G o b er n a c ió n . —Subsecretaría.—JBelaeídn 
de los individuos que han sido admitidos, 
previo examen, como Aspirantes á Agen
tes del Cuerpo de Vigilancia.

Inspección General da Sanidad.— 
ciando haJber ocurrida casos de fiebra 
amarilla en Veracrus.

Junta Central del Censo electoral.— 
eular publicando resoluciones dictad^, 
en la Beal orden del Ministerio de la w -  
bernadón de 30 de Noviembre de 1908 y  
algunas otras relativas d ía  composición 
y funcionamienio de las /untas provin
ciales del Censo.

F om ento .—Dirección General (?e Obras
Públicas: Personal.—Anuncíai.'do 
llaree vacante una plaza de DeliMtante 
de Obras Públicas.

Puertos.Aprobando el presupuesto de 
conservación del Puerto de Vinaroe.

A n e x o  1.*— B o ls a .  -  I n s t i t u t o  M etecv*  
R O LÓ aico.— O p o s ic io n e s .  — S u b a sta s» . 
— A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.— A n un
c io s  o f i c i a l e s . — O b s e r v a t o r io  DE Ma* 
d r id .- ^ S a n t o r a l .—E s p e c t á c u lo s .

A n exo  2.® — Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s . —  
E dic to s .

A n ex o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . - 
go 79.
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PARTE_OFICIAL 
nUDIIGU H l C t m  Ni B U TU »

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. E. muchos años, Madrid, 27 de 
Enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA 
ÉBeñor.......

88. MM. el Rey (q, D. g.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, continúan en la 
Vento^ma, sin novedad en su importan
te ^alu4

De i |u ^  beneficio disfrutan Sus Alte
ras Rálles, el Príncipe do Asturias, el 
Infante Dim Jaime y demás personas de 
la Augnatn Real Familia.

n iS T K U »  tE  U  ( ¡ u m

Ĉ rcHlar» Exorno. Sr«: El Rey (q D g.) se 
ha servido disponer que queden anula
dos, porteber Bufrido extravío, loa docu
mentos jpie ae expresan en la siguiente 
relación (véase #i Aneseo segundo), pertcr 
Recientes á los individuos que so indi- 
tan; aprobando al propio tiempo que lao 
autoridades militares hayan dispuesto 
laoaq>edición de pases por duplicado á 
los qne pertenecen al Bjóroito, y de cer- 
tiflgadqs de aepvioip 4 ĵ os Ijos^ciados 

 ̂ Absolutos.

REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Gumersindo Manrique Saa- 
vedra, vecino de Arrecife, provincia de 
Canarias, en solicitud de que le sean de- 
vueUas las l.iOO pesetas que depositó en 
la Administración de Hacienda de Las 
Palmas, según carta de pago número 60, 
expedida en 15 de Enero de 1906 para re
dimir del servicio militar attivo á su 
hijo Gumersindo Manrique Rojo, recluta 
del rttmplano de 1905, perteneciente á la 
zona de Lanzarote;

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuáles percibirá el indivi
duó que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo vl99 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Beal orden lo digo i  V̂  E. para su 
eoBoeimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos años, Madrid, 29» de 
Enero de 1909#

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio Ferrón Díaz, vecino d® 
Baza, provincia de Granada, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1,500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacieir- 
da de la provincia indicada, según carta 
de pago número 12, expedida en 21 d® 
Diciembre de 1905, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de dicho año perteneciente 4 
la zon/i de Granada;

SI Rey (q.|D. g.),'teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la }&f 
de Reclutamiento, le  ha servido reeoiver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la peraonq 
apoderada en forma legal, según dispon® 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para so 
conocimiento y demás efectos. Dios gnsi> 
de á  V . E. muchos años# Madrid, 29 do 
Enero de 1909.

PRIMO DE RIVERA. 
Señor G a iñ t ia  g en er a l de la  sagu p d a  ras 

giÓB.
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Exorno. 8r.: Vlita la inatancia promo
vida por Manuel Chico Cuéllar, vecino de 
Granada, en solicitud do que lo sean de
vueltas las 1.500 pesetas que deposi;^^^¿ 
la Delegación de Háóiéhda de l^ovin. 
eia indicada, según cart^ pagó iiúme- 
ro 47, expedida en da Enero de 1006 
para redtmirf^a "del servieio oiilllíar ao- 
tlTo, oomtj fSdúta reemplaío de 1005, 
per|ene<dente á la. zona de Granaba,

21 REt (q, !D. ig.)í guiando en euenta 
lo  JarevelÉido eñ ariíottíó 175 de la Iqj 
de Reelutamiento, se ha servido resol 
Ter que a© fiérueí^n  las l.iOO poetas 
de referencia, las duales pereibirá él 
individuo que efectuó el depósito, Ó la ; 
persona apoderada en forma legal, ségún, 
dispon© ©1 artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden ló digo á V. E. pará su 
conocimiento y dem^s efectos.

Dios guarde á Ifv E. muchos años. Ma
drid 29 de Enero d© 1909. '

IPRIMO DE RITBRA. . 
Señor Oapitúny general, de la  segunda 

región,

  ^

M i s i m i d  D i  l A  G O B M M C I É

REALES ÓRDENES,
De conformidad con el dictamen de la 

Comisión de Baños y Aguas minero-me- 
dícinaleS) y lo preceptuado en el artícu
lo 52 del vigente Reglamento de Baños;

S.̂  M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
diápoñer se conceda á usted premio de 
primera clase por la Mehioña de quin* 
quonio suscrita por usted, correspon
diente al Establecimiento balneario de 
Puente Viesgo (Santander).

.Be Real orden lo digo á iísted para su 
conocimiento y demás efectos. Dioa guar
de á usted muchos años. Madrid, 1.® dé 
Febrero de 1909. , .  ̂ ^

CIERVA.
Sí; D. Enrique Doz y Gómez, Médico Di- 

irector del Establecimiento balneario 
d© Puente Viesgo (Santander).

De conformidad coín él dictamen dé la 
Comisión de Baños y Aguas minero-me
dicinales y lo preceptuado en el artícu
lo 52 del vigente Reglamento de Baño^;

S. M. el Ruy (q.'D. g.)'ha tenido á biep 
‘ disponer se cóneeda á. usted premio d^ 

primera ciase por la Memoria de quin
quenio suscrita por usted, eorrespon- 
dient© al Establecimiehto balneario de 
Solares.

• D© Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y déníás efectos. Dios guar- 

í dé á mstéd múohós aiíbsr Madrid, 1.® díe 
Febrero de 19Ó0.

" CníRVA.
^ Sr. D .^ t& d  Alvaréz BtIllla,'Médicí) Di

rector del ü'gjabiecimiento balneario . 24 de Septiembre de 1908, sobre e ien
> ción del pago de impuesto por utilida- 
, des por hallarse domiciliada en Navarra

de SU ia m  (Saufaimder).

limo. Sr.: Yistá U propuesta del Asesor 
general de Séi^^bs de este Ministerio 
para que con |rfé|[Jo á lo dispuesto en 
el artículo 17 dél ;̂j|efAl decreto de 27 de 
Agosto del año 1900, ̂ e ñjen los derechos 
dé Registro, que en el año 1909 deben 
abonar las C|pii|pañía?; de Seguros y  .So
ciedades Mutuaf aniorizadxs para ^b ^ - 
ítituir al patrono en las )óbligacioneayiu© 
le impon© la ley sobre Accidentes del 
Trabajo;

Resultando que)eú 190l y con audien
cia d© la Comisión de^Reformas Sociales, 
se fijaron por primera v«z los citados 
derechos en la cantidad que importase el 
% por loo de las fianzas constituidas por 
dichas Compañías y Sociedades: 

Resultando que én los años sucesivos 
se ha mantenido esta m ism a, cifra en 
virtud de las Reales órdenes de 6 dé Mayo 
de «1902, de 28 de Febrero de 1903, de 12 
dé Marzo de 1904, de 22 de Mayo de T905, 
de 14 d© Mayó dé 1906, dé 30 de Marzo 
de 1907 y de 30 de Enero de 1908: 

Considerando que al suprimirse la Sec
ción de Reformas Sociales se''encargó á 
’la Asesoría Géneraí . de Seguros el des
pacho total.de los expedientes’ relativos 
á las mencionadas Compañías y Socieda
des, con evidente auméntó de los gaetos 
de |)ersonal y material de esta depen- 
(léhéia: .

4Joneideranio que durante el año últi
mo no ha sufrido alteración importante 
el húmero dé las Compañías y Sociedades 
regíátradas; '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que para el año 1909 se fije, como 
en los anteriorés,' en ei 4'por 1:000 délas 
^fian¿as constituidas, la cantidad que p ^  
derechos de Registro deben abonar ®  
Compañías de'Seguvos y Sociedades Mu- 
túas, autorifsadas por éste Ministerio para 
substituir al patrono en los términos y 
con^ciones que preceptúa la legislación 
vigente.

Dé qUe d© ReaF orden digo á V. I. para 
los éfectos oporíuhos, Dips guarde á Y. I. 
mu¿hos años. Madrid, 24 de Enero .de 
i m  = ’

OIERYA.
Séñór Subsécretarip de esté Ministerio. >

' AimiSTMIlH CEKTEAL

MINISTERIO De , gracia T: JUSTICIA I

T rlI iH iia l  S u p re m o .
© a la  m  LO COííTENOIOSb-APMlJUSTBATIVO 

Si^RBTARÍA .

, Bélación dé ¡as pleitos  ̂incoados 
> í sanie csía Sala. :
2.213. rrliia Sociedad anópima 

Becajo de Navarra,, contra acuerdo del 
Tribunal Gubernativo de Hacienda, de

2.214.—ü. Manuel de la Torre Quiza, 
D. Mariano, D.® Elvira y D* Margari
ta (hermanos), de Cnéllar (SegoVla), con
tra la Real Orden éxpédida por el Mi
nisterio de Fomento, recaída en expe-

Sente de expropiáción de las fincas nú- 
eroB 42, 43 y 44 con destino al trozo 
primero de la carretera de OuÓllar á Pe- 

ñáftel á Villafuerte, -pertenecientes á loa 
herederos de D. Eugenio de la "Térro 
Aj^ro. ,

2.215.^D; Federiéé Bordállo, cómo in- 
dffíduo de Ih  Cáiñara ASíríbbla de Ali
cante, oí întra la -.Réal ordan ,, expedida 
pór el Ministerio de Hacienda en 18 do 
Septiembre dq 1907, sobré exención del 
impuesto de tiinbre.

2.216.—D. Federico Biailla y P-iniila 
áe Daimiel, contra acuerdo del Tribu 
nal Gubernativo de Hacienda de 10 d"̂  
Septiembre de. 1908, Siobre ocultación d 
capacidad de aparatos para la destila
ción ^de alcoholes-y liquidación, practi
cada eq sp cqiiSéCuenQig. M

2.217.—D. Francisco Mari©. ;ÍÍ©téyez y 
Reiría,, de Guía ([Canarias), contra, acuer
do del Tribunal Gubernativo J e  Hacien
da de de Agosto de 1908̂  recaído en 
expediente instruido contra _ don José 
Quevedo Alemán y otros, jpor suministro 
de melazas para la  fabricación do aguar
dientes (con supuesta ocultación). -

2.218.“ t a  SociedaÜ Urih^oy 
(Liquidador D. José Arana Elqrza, hoy 
en testamentaría de San Sebastián,,Gui
púzcoa), contra la resolución de la Re
presentación del ^stado ©n el arrenda- 
mieíitp de Tabacos y Timbre de ?6 de 
Septiembre' de tóóB, sobro déyoíúción 
de cantidad satisfecha por eXcéSô  de tim
bre en escrituras de constitución y di- 
Sóitíción de dicha Sociedad.

2.219.—D.  ̂María del Már<4e la «Ghica, 
de Madrid, contra acuerdo del Tribunal 
Gubernativo de Háciendá de 16 de Octu
bre do 1908̂  íSobro derecho á mejora de 
pensión del Montepío de o-ficihas, como 
huérfana de D. Felipe.

2.220.—La Compañía de minas y ferro
carril de Bacafes y Almería, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 5 de Mayo de* 1998, «obre re- 
i:^uneia para la construcción de la dínea 
de ferrocarril de Almería'á Bacares, con 
pérdida de la fianza.

,2.221.-^D. Raiuóir d^ la Sota, y  Llano, 
dé Bilbao, contri la Real orden /expedi
da pqr el Minifjterip de |?omepto/on 7 d© 
Gctubré. dé Í9Ó8,. recaída en expediente 
de expropiación para un tranvía aéreo 
de la Sociedad Arconera, Iron, Oiré Cóia- 
pány Limited/, v ó .....

2.222.—D. Francisco Alday é Isabalce- 
ta,J© Madridrjpntra,la,Beal orden expe
dida por ©1 Minisíerfo de ía Gobernación 
en 4 de Diciembre de 1908, sobre expro- 
piacjión.d© fincas jpara apertura.de la i 
calles do Zurbarán y Mpntesddinza.

2.223.—D. Francisco Alday Ó Isabaloe- 
ta, de Madrid, contra la Real orden expe
dida por él Ministerio de la  Gobernación 
©n 4 dé Pié^m bre dc 1908i sobre, autpri- 
zaciÓP Ayuntamiento de Madrid para

‘ que ocupé los inniuebles que han de'éx- 
propiarse^para apertura de las callea de 
Zurbarán y Montesquinza. .,

2.224.—D. ^^Ivadpr M^tlnez^lj^et^es, 
dé, Madrid, contra la Reai qMeñ J x j i^ i-  
dá por el Miriisferf© d éla  Góbernación 
en 2& de Septiembre de 1908, por la que 
se separa al deJnandant© del Cnerpo de 
Tel(ferafps. ,

2.225.—D. Andrés Gutiérrez Vázquez, 
M a estro  de Molleda, Cóhséjó dé Oérvéra
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ptrtido de Aviles (Oviedo), contra acuer
dó de la Junta provincial de Enseñanza, 
qua le daclaró jubilado.

2.^8.—D. Sebastián Carrión y D. Josí 
María González, contra acuerdo del Tri
bunal Gubernativo deJEacienda de 15 de 
Diciembre de 1908,, sobre reconocimiento 
de personalidad para el percibo de los 
intereses de las inscripciones números 
024 y 2.046, como Presidente y Secretario 
de la Junta administrativa de la obra pía 
de Instrucción Pública de Peñas de San 
Pedro (Aloacete).
, 2.227.—D. Antonio Galera y Galera, de 

Cúllar-Ba^a (Granada), contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 2 de Junio de 1908, sobre des
linde del monte Las Guindaleras y el Pe- 
riátey de Cúllar-Baza.

2.228. —La Comunidad de religiosas 
adoratrices de Madrid, contra acuerdo 
del Tribunal Gubernativo de Hacienda 
de 12 de Octubre de 1908, sobre exención 
per^ tu a  de contribución de la casa que 
habita la Comunidad, en el número 89 
de la calle del Progreso (Orense).

2.229.—D.  ̂ Mercedes Díaz Laspra, de 
Tarragona, huérfana de D. Gerardo, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina de 17 de Octubre de 1908, 
sobre derecho á pensión, á título de hija 
emancipada con distinto domicilio que 
8u madre»

2.230.—Doña Julita Martínez del Cerro, 
en nombre de su hijo menor D. Carlos 
Mavillard, contra la Real orden expedida 
m r el Ministerio de Hacienda en 16 de 
Septiembre de 1908, sobre reoonocimien- 
to y pago de un crédito procedente de 
haberes devengados por «1 Teniente Co
ronel de Infantería D. Antonio Maviliard 
desde 1829 á 1851. .

Lo que en cumplimiento del artículo 
36̂  de la ley Orgánica de esta jurisdic
ción se. anuncia al público para el ejerci
cio de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 16 de Enero de 1909.=E1 Se
cretario Decano, José María Gante.

D ire c e ié i i  G e n e ra l  lo s  Regris-^
« ros C iv il  j  do l a  i^ ro p ie d a á  y
d e l M o ta r la d o .

limo. Sr,: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Viso del 
Alcor, D. Adolfo Sánchez Barbudo, con
tra la negativa del Registrador de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira, á inscribir 
una escritura de compraventa, pendien
te en este Centro, por apelación de dicho 
Notario.

Resultando que en Mairená del Alcor, 
á 18 de Noviembre de 1905, ante el Nota
rio de Viso del Alcor, D. Adolfo Sánchéz 
Barbudo, I)- Marcos Jiménez y Jiménez, 
Juez Municipal de aquella villa, y D.*' Pa
trocinio Delgado Peña, otorgaron escri
tura de venta, de la que resulta: que á vir
tud de demanda promovida en juicio ver
bal por D. Fernando Isorna contra don 
Juan Romero Caro, sobre reclamación 
de 250 pesétas, recayó sentencia firme 
condenando al demandado al pago de 
dicha cantidad y abono de costas, pro- 
cadiéndose para hacerlas efectivas por la 
vía de apremio, embargándose al ejecu
tado pna casa y siendo ésta adjudicada 
en pública subasta, cuya acta se inserta 
en el instrumento denegado, á la expre
sada D.®* Patrocinio Delgado; que el actor 
pidió ni Juzgado se citara á la viuda y

herederos del deudor, ya fallecido, según 
i constaba en los autos, para que aceptaran 
j ó repudiaran la herencia, siendo renun- 
j ciada po^ los últimos, únicos que compa

recieron; que el demandante pidió nuo 
vamente se citase á los mismos, por ser 
la casa ganancial, según el Registro, y de 
cargo de esta Sociedad el pago de las deu
das del matrimonio, sin que comparecie
ran, por ló que á instancia del mismo y 
por la irenuncia de los herederos, se de
claró en rebeldía á la viuda y yacente la 
herencia, del causante, y, en consecuencia 
de lo expuesto, él referido Juez Munici
pal, en nombre de la herencia yacente y 
en rebeldía de la viuda, vendió la casa 
mencionada á la D.®̂ Patrocinio Delgado: 

Resultando que el Registrador denegó 
la inscripción: «1.®, por no justificarse de
bidamente que D. Marcos Jiménez, que 
concurre á la escritura en concepto de 
Juez Municipal de Mairena del Alcor, se 
halle en el acto del otorgamiento en el 
ejercicio de las funciones de dicho cargo;
2.^ por no acompañarse ni insertarse á 
la letra en la escritura, el particular re
lativo á la sentencia que puso término al 
juicio con la oportuna adiqión de haber 
quedado firme; 3. ,̂ por no acreditarse 
tampoco con los documentos oportunos, 
si las personas contra quienes se ha se
guido el procedimiento son causahabien- 
tes de D. Juan Romero (jaro, á cuyo fa
vor aparece inscrita la finca de que se 
trata, en estado de casado, siendo, portan
te, de inexcusable aplicación al caso el 
principio general contenido en el artí
culo 20 de la ley Hipotecaria, y 4. ,̂ por 
no ser competente el Juzgado Municipal 
de Mairena del Alcor, para la venta que 

; verifica, limitado como fuó el juicio ver
bal en reclamación de 250 pesetas»: 

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso^ recurso gubernativo contra la 
calificación precedente ante el Juez de 
primera instancia Delegado, Solicitando 
se declarase que la escritura denegada se 
halla extendida con todas, las solemni
dades legales, exponiendo, en cuanto al 
primer defecto, que la representación se 
acredita también por notoriedad, cuando 
se trata de funcionarios de la Adminis
tración, obrando como tales en el círculo 
de sus atribuciones, bastando con que el 

 ̂Notario los conozca y se hallen en pose
sión pacífica de sus funciones; respecto del 
motivo segundo, que ningún precepto le
gal exige la inserción en las escrituras 
de la sentencia recaída en los juicios que 
en ella se relacionan, debiendo, de no es
timarlo así, hacerse lo propio con las de
más resoluciones que se acuerden, sin que 
obste á su tesis la inserción del acta de 
la subasta, porque este acto constituye el 
mismo contrato de compraventa; que, se
gún doctrina de este Centro, no pueden 
los Registradores calificar las providen
cias judiciales, ni si se ha seguido el or
den del procedimiento, por lo que se ha 
extralimitado el de Alcalá al exigir que 
se hiciera constar que la sentencia quedó 
firme, requisito necesario para poder en
trar en el procedimiento de apremio, apar
te de que dicha circunstancia consta en 
la escritura denegada; que es inexacta la 
afirmación hecha en el motivo tercero: 
primeramente, porque el ser causaha- 
bientes del demandado las personas con
tra quienes se siguió el procedimiento, no 
debe acreditarse ante el Registrador, 
porque se justificó en los autos, y lo 
tuvo en cuenta el Juzgado para dictar 
sus providencias; que el procedimiento 
no se siguió contra las personas aludi
das, á las que sólo se citaron para saber 
si habían de ostentar su cualidad de he
rederos, sin<> contra la herencia yacente

y la viuda del ejecutado, y, por último, 
que no se infringe el artículo 20 de la 
ley Hipotecaria por pertenecer la finca 
vendida á la sociedad de gananciales, se
gún el Registro, y se consigna en el do
cumento, citando á estos efectos las Re
soluciones de 27 de Marzo Me 1897,15 de 
Diciembre de 1887 y 25 de Noviembre 
de 1890; habiéndose realizado la subasta 
en nombre de la herencia* yacente y de 
la viuda declarada en rebeldía, y en 
cuanto al último defecto que los juicios 
no pueden cambiar de naturaleza, por 
razón de su cuantía, sólo en razón a la 
subasta, adjudicación y venta de bienes, 
porque el legislador ha regulado el pro
cedimiento de apremio en juicio ejecu
tivo con aplicación á los demás casos en 
que se emplea, sin alteración alguna se
gún las clases de aquéllos, declarando 
competente la ley procesal al Juez ó Tri
bunal que intervino en el juicio para lie- 
val* á efepto la resolución que dictó y 
ejecución de la sentencia, pues de haber 
sido otro el propósito del legislador, hu
biese fijado procedimientos d i s t in to s  
para cada juicio ó las réglas para hacer 
la transición de un Juzgado á otro, y  
finalmente, que el mismo Registrador 
anotó ep embargo de donde procede la 
venta objeto del recurso.

Resultando que el Registrador insistió 
en su calificación, manifestando,en cuan
to al primer defecto, que en el instru
mento presentado se ha reconocida por 
el Notario autorizante la cualidad de fun
cionario judicial al vendedor, pero sin 
justificarla, resolviendo en el fondo unat 
cuestión de capacidad, sin exteriorizar 
tal reconocimiento dando fe de que aquél 
se hallaba en el ejercicio desús funcio
nes, citando en apoyo de su tesis las re
soluciones de 15 de Abril de 1884 y 21 de 
Octubre de 1893; respecto al motivo segun
do, qu^ siendo el mandato del Juzgado la 
causa del contrato, y verificada la venta en 
nombre de la herencia yacente y en rebel
día de la viuda, hay necesidad de que eí 
vendedor acredite su representación, lo 
que seobtiene insertando en la escritura, 
por lo menos, el particular déla sentencia 
con la adición de haber quedado firme, 
pues si no no causa estado, ó acompañando 
testimonio, tanto más cuanto que la sen
tencia es lo principal en estas ventas, y 
si fuese nula, lo sería también la escri
tura; que, aunque es base esencial de la 
venta el acta de la subasta, es dependien
te de la resolución que la dió origen, ne
cesitándose la inserción aludida, para 
poder calificar la naturaleza del m anda-, 
to y juicio en que ha recaídó, alegando 
la Resolución de 24 de Noviembre de 
1874; expone, respecto al defecto terce
ro, que la herencia de que se trata no 
está yacente, según se desprende de la 
doctrina de las Ordenes de 23 de Noviem
bre de 1889,8 de Agosto de 1893,25 de Mayo 
de 1883 y 20 de Mayo de 1907, sino relicta, 
y en consecuencia es prócedente el expre
sado motivó; y en cuanto al último, ma
nifiesta, que estimando, en vista de las 
Resoluciones de 13 de Febrero de 1895 y 
6 de Diciembre de 1897, discutible la capa
cidad del Juez Municipal para realizar la 
venta, denegó su inscripción, pues de ad
mitirla, la declaración contenida en la 
primera se habría falseado por su base y 
quedado convertida en excepción, por to
lerancia de los Registradores, porque to
mándose como pretextó un procedimien
to circunscrito á determinadas senten
cias, se solicitarían créditos no reclama
dos por él actor en juicio verbal, alterán- 
d o ^  el orden procesal; siendo, final- 
ménte; distinto del caso actual el d é la  
Resolución de 19 de Noviembre de 1889
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Resultando que el Juez dictó auto, de
clarando que la e-crítnra dcíiiegada se 
halla extendida ce n arre/io á ias pres
cripciones legales, íundandose: en cuan
to al primer def acto, en que basta con 
que el Notar o dé íe dal conocimiento 
de los otorgantes y se exprese en la 
escritura el carácter con que intervienen 
para que se considere al Juez Municipal 
en el ejercicio de su cargo; que, aceptan
do las conclusiones del Registrador, no 
podría el Notario dar fe de tal circuns
tancia sin la oportuna certificación del 
Secretario del Juzgado, quedando al du
darse de las afirmaciones de las Autori
dades judiciales, éstas, bajo el nivel de 
un particular; respecto al segundo, en 
que las facultades concedidas á los Re
gistradores por la Orden de 24 deNoviem- 
bre de 1874, no llegan hasta poder califi
car las resoluciones de aquéllas, cuyo 
criterio quedaría en tal caso supeditado 
al de éstos, siendo sólo las partes las que 
pueden discutir sobre la validez ó nuli
dad de las sentencias, dando además fe 
el Notario de haberse ésta dictado y pro
cedido á su ejecución, una vez declarada 
firme; en razones análogas á las expues
tas por el recurrente, respecto al tercer 
motivo, y además en que no se trata de 
un juicio seguido contra una herencia 
yacente ni relicta, sino contra el mismo 
deudor, con citación de los herederos, 
sólo para el otorgamiento de la escritu
ra; y por último, en cuanto al cuarto de
fecto, en que no es el valor de la cosa ven
dida. sino el importe de la cantidad re
clamada, lo que determina la competen
cia del Juez, citando á este efecto los. 
artículos 1.514, 1.516 y siguientes de la 
ley (Je Enjuiciamiento Civil:

Resultando que interpuesta apelación 
del auto procedente ^or el Registrador, 
para ante el Presidente de la Audiencia, 
fue confirmado aquél en cuanto revoca 
la nota recurrida por el primero y se
gundo defectos, declarándose, en cuanto á 
los mismos, que la escritura se halla ex
tendida con arreglo á las prescripciones 

)gales, y revocado respecto á los moti- 
restantes, no habiendo lugar á pro

veer sobre ellos, por carecer el Notario de 
capacidad para impugnarlos, fundándo
se en el artículo 57 del Reglamento Hi
potecario y Resolucione3 de 20 de Mayo 
de 1879, 4 de Febrero de 1881,1.^ de Mayo 
de 1884 y otras:

Resultando que el recurrente se alzó 
del acuerdo de la Presidencia para ante 
esta Dirección, solicitando se le declara
se con personalidad para recurrir contra 
los defectos tercero y cuarto de la^nota, 
y en su consecuencia la revocación de 
dicho acuerdo, en cuanto la niega, man
dando que el expediente se devuelva al 
Presidente para que resuelva sobré los 
expresados motivos, exponiendo que fun
dada su incapacidad para recurrir en la 
falta de previa inscripción á favor del 
transferente, lo que determina su cuali
dad de dueño en sentido hipotecario, y 
habiéndose tenido en cuenta el estado de 
la finca en el Registro, al realizar la ven
ta, el defecto apreciado afecta á la capa
cidad de la persona en cuyo nómbre se 
enajenó, según Resoluciones de 5 de No
viembre de 1901 y 80 de Julio de 1906; y 
que en la relación de que se trata, negar 
la competencia del Juez equivale á ne
gar su capacidad de derecho para osten
tar la representación del ejecutado, con
forme á la de 31 de Mayo de 1892; de don
de se deduce la personalidad del recu
rrente para impugnar tales defectos, se
gún el artículo 57 del Reglamento Hipo
tecario y la Jurisprudéhcia de esta Di- 
reccióuí

Vistos los artículos l.OOP' del Código 
Civil, 20 de la ley Hipotecaria, 20 de su 
Reglamento y 919, 921,1.511,1.516 y 1.518 
de la ley de Enjuiciamiento Civil; la sen
tencia del Tribunal Supremo de 10 de 
Diciembre de 1897 y las Resoluciones de 
esta Dirección de 31 de Mayo de 1892, 13 
de Febrero de 1895, 6 de Diciembre de 
1897 y 20 de Mayo de 1907:

Considerando que el derecho concedi
do á los Notarios para recurrir guberna
tivamente contra la calificación de los 
Registradores, les autoriza especialmen
te para sostener la capacidad de los otor
gantes, y por ende, sí la tiene el Juez Mu
nicipal que otorga una qscritura en re
beldía del deudor, como sucede en el pre
sente caso, según lo declaró la Resolu
ción de 31 de Mayo de 1892, fundándose 
en que competencia y capacidad son tér
minos sinónimos en este orden de ideas, 
toda vez que la competencia arguye fa 
cuitad para conocer de un asunto y la 
facultad de obrar ©n derecho implica 
asimismo capacidad:

Considerando que al otorgamiento de 
la escritura origen de este recurso, con
currió D. Marcos Jiménez en concepto de 
Juez Municipal de Mairena del Alcor, y 
conao tal, vendió el inmueble objeto de 
la misma y dio por consignado en el Juz
gado parte del precio, funciones todas 
propias de dicho cargo y las cuales ha 
ejecutado como consecuencia de lo dis 
puesto en los autos de juicio verbal in
coados en dicho Juzgado por D. Fernan
do Isorna contra D. Juan Romero Caro, 
autos tenidos á la vista por el Notario au
torizante, en cumplimiento y á los efec
tos del artículo 76 de la ley del Notariado, 
careciendo, por tanto, de base el supuesto 
defecto consignado primeramente en la 
nota de calificación:

Considerando: en cuanto al segundo, 
que si bien no es necesaria la inserción 
literal en la escritura de los particulares 
que el Registrador indica, han debido, 
sin embargo, consignarse en la misma los 
datos y precedentes necesarios para for
marse cabal idea del asunto que la moti
va y determinar la capacidad de los otor
gantes, teniendo por defectuoso, en caso 
contrario, el instrumento público cuya 
inscripción se pretende:

Considerando á este respecto, que no 
es posible deducir con la necesaria certe
za dé los antecedentes insertos en la es
critura de que se trata las condiciones en 
que la finca fué vendida, pues, á pesar de 
declararse que la casase ha enajenado co
mo libre d© todo gravamen, no aparece con
signado el importe del crédito primer 
acreedor, ni la cancelación ordenad a en los 
términos prescriptos por el artículo 1.518 
déla ley de ^Enjuiciamiento, sino solici
tada por D.  ̂ Patrocinio Delgado, en su 
doble concepto de adquirente y acreedo
ra hipotecaria, adoleciendo, por consi
guiente, en este particular dicho instru
mento público de una falta de claridad 
que impide apreciar si para efectuar la 
venta del referido inmueble se han cum
plido los requisitos exigidos por la ley 
en garantía de terceros, que tengan ins
crito su derecho en el Registro de la Pro
piedad.

Considerando, por lo que hace al tercer 
defecto, que la enajenación se ha realiza
do á nombre de la herencia yacente, 
dando por legítima la repudiáción hecha 
por los dos hijos del finado deudor y la 
falta de comparecencia del cónyuje su- 
pérstite, citado al efecto, á pesar de que 
el artículo 1.008 del Código Civil niega 
implícitamente á los Juzgados Municipa
les competencia para solemnizar la repu
diación'de la herencia, y que al estimar

improcedentes tales actos no se discuie la 
seníencia do remate, ni la adjudicación 
consigiiiento, sino solamoiiíe el hecho de 
que el Juez represente en el otorgamien
to de una escritura á personas contra las 
cuales no se ha dirigido el procedimien
to, ni Gonsta efectuada su renuncia á la he
rencia en forma legal.

Considerando, finalmente, que no es de 
estimar el cuarto motivo de dicha nota, 
puesto que los Jueces competentes para 
conocer de un pleito lo son igualmente 
para ejecutar la sentencia á instancia de 
parte, siempre que hubieran conocido en 
primera instancia del asunto, procedien
do, si se condenase al pago de cantidad 
líquida y determinada, en la forma y por 
el orden prevenidos para el juicio ejecu
tivo, como así se ha declarado también 
en resolución de 6 de Diciembre de 1897;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que el Notario recurrente tiene 
personalidad para interponer este recur
so, y que la escritura que ha dado lugar 
al mismo no se halla extendida con arre
glo á las formalidades y prescripciones 
legales, por los dos defectos indicados 
anteriormente, sin adolecer de los demás 
consignados en la nota del Registrador; 
confirniándose la providencia apelada en 
cuanto esté conforme con esta resolu
ción y revocándose en lo demás.  ̂ i 

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Enero de 1909.=E1 Di

rector general, Pablo Martínez Pardo. 
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisiési del se-
irnioido Bati&lléit del Regrimien- 
to Inlaiaterla simancas, nú* 
mero 64.
Relación nominal de los individuos; del 

mismo, de los cuales se encuentran tm'mi- 
nados sus ajustes, sin que los interesados 
ó sus legítimos herederos hayan reclamado 
su pago, la cual se publica en cumplimiento» 
á lo que dispone el articulo áP del Real de
creto de 21 de Mayo de 1906, (D, O, núme* 
ro 109,)

Pesefat»

Antonio Gómez Casellas, soldado. 19,05 
Antólín Benito Ruiz López, ídem.. 97,75 
Antonio Troya Bocanegra, ídem. 32,90 
Domingo Univanó Uriarte, ídem.. 140^0 
Eduardo Geíiner Menal, ídem . . . .  74,60» 
Eugenio La Naba Palomino, ídem. 197,00»
Luis Puente Franco, ídem. . . . __ 121,25
Mateo Linaje del Río, ídem .. . . . .  82,95
Manuel Vázquez Lloldán, ídem  353,80
Nicolás Hormachea Urraguerri-
^ca, ídem  ................. . 95,90

Pascual Itunia Lizalde, ídem . . . . .  68,05 
Pedro Maisterra Irigallen, ídem ... 114,70 
Pedro Sánchez Rodríguez, ídem.. *. 66,90
Pedro Sampayo Soto, ídem    79,60
Rafael Lambies Varea, íd e m   66,25
Ramón Méndez Fernández, ídem.. 27,15 
Segundo Simarro Celada, ídem ... 98,45
Saturnino Robles López, ídem 104,05
Tomás Gutiérrez Gutiérrez, ídem. 113,OOí

Madrid, 27 de Enero de 1909.=E1 Ins
pector General, Ai^turo Alsina.'
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MINISTERi DE MARINA

Sección de Hidrografía.
AVISOS Á LOS NAVEGANTES

M ar d e  C h in a .—J E s t r e e 3ií> ú e  
p m * .~ P r o x l m i d a d e s  E « te .  - B a j o s , — 
Avis aux Navígateurs núm. 10155. Faris, 
1909.
Núm 133 .—En las proximidades Este 

del Estrecho de Singapur se han recono
cido los bajos siguientes:

a) Un bajo de poca extensión; cubierto 
con 4,6 metros de agua, y rodeado de fon
dos de 9 á 18 metros, en las siguientes 
marcaciones: la cumbre de la isla Larga 
al N. 27® E., á 1,5 millás, y Barbukit al 
N. 52°W.

Situación aproximada: 1® 20' 45" N. y 
110®, 29' 19" E. (104® 16’ 59" E. de Gw.)

Este bajo parece ser el que marcan las 
Cartas con una sonda de 5 metros, á 2,5 
cables al NE. de la situación arriba indi
cada.

b) Un bajo de coral, cubierto con 9,1 
metros de agua, de mucha extensión y 
rodeado de fondos irregulares, en las si
guientes marcaciones: el faro de Pedra 
Branca (Horsburgh) al N. 26® E. á 4,9 mi
llas, y el montículo Bintang al S. 31® E.

Situación aproximada: 1® 15' 30'' N. y 
lio® 32' 34" E. (104® 20' 14" E. de Gw.)

No se recomienda á los buques de mu
cho calado el pasó por el canal del Sur. 

Carta núm. 507 de la sección V. 
Derrotero núm. 32, páginas 321 y 322

O céano  A tlántico  d e l  Oe s t e .— E s t a *  
d o» U n id o s .—Babia del C ab o  C od ' 
—Faro de la  punta Gurnet.—ModU 
ücación en la  señal de niebla.—AvF
aux Navigateurs núm. 13171. París 
1909. ,

Núm. 134.—Se instaló una trompeta de 
niébla de aire comprimido en el faro an
terior de lu enfilación de Plymouth, en 
una construcción blanca situada á unos 
1§ metros al Sur del faro. Ritmo: un so
nido de 3 segundos de duración cada 15 
segundos. (Campana de niebla'en caso de 
avería).

Situación aproximada: 42® 00' 12" N. y 
€4® 23' 45" W. (70* 36' 05" W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 130. 
Carta núm. 588 de la sección IX. 
Derrotero núm. 40, pág. 97,

B^abíá Pénpbacot del O e s te .—Catial 
Muscle 3Etí dge.—B aliza. — Avis aux 
Navigateurs núm. 14177. Paris^ 1909. 
Núm. 135 —Se colocó una percha de 10 

meti"os de altura, con un barril encima, 
pintavda-de negrOj sobre una roca situada 
al Éstó de la isla Emery, en las siguien
tes marcaciones: la baliza Dodge Point 
Ledge al N. 29® 30 E.; la punta Sur de la 
isla Sheep al S. 78® E., y la punta Norte 
de la isla Little al S. 44® W.

Situación aproximada: 44® 03' 48" N. y 
62® 51' 31" W. (69* 03' 51" W. de Gw). 

Oarta núm. 588 de la sección IX.
GrupM) 23 .-r~ O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e -  

— Dársena de Arcachón. 
--Modificación, de las características
d é  Xa l ‘íZ de L arros.—A v í s  aux Naviga^ 
ieurs número 201108. Paris, 1909.
M m . 136.—Se modificó la luz fija roja 

del puerto de Larros en la dársena de Ar- 
cachón. i

Sus nuevas características son las si
guientes:

Carácter: Fija, un sector blanco, un sec
tor rq/o, un sector rerdc.

Potencia lumi'ñoÉa] Luz blanca, 2 lámpa'-

ras Cárcel; l u z  roja, 0,4 do lámpara; luz 
verde, 0,25 ídem.

Alcance luminoso en tiempo medio: Luz 
blanca, 4 inilaB; luz roja, '2,5 millas; luz 
verde, 2 millas.

Situación aproximada: 44® 38' 48" N. y 
5® 07' 51" E. (1® 04' 29" W. de Gw.) 

Sectores de luz:
Fija blanca del N. 43® 44' W. al N. 34°44' 

W. sobre la entrada del canal de acceso 
al puerto (9°).

Fija rq/a del N. 34° 44' W. al N. 68° 46' 
E. por el Norte (103° 30').

Fija verde del S. 23° 46' W. al N. 43° 44' 
W. por el Oeste (112° 30'). . _

Cartá núm. 136 A d© la sección II. 
Cuaderno de Faros serle B^pág. 8. 

Derrotero núm. 35, pág. 50.
C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— Háyre.—Casco* 

—Noticias.— aux Ñavigateurs nú
mero 20/107. París, 1909.
Núm. 137.—Habiéndose extraído el pe* 

dazo de casco del Ville-de- Tarragóne, nau
fragado á la entrada del puerto del Havre 
y que se había transportado al Norte del 
antepuerto, en la prolongación del espi
gón de Fin (Aviso núm. 217 de 1908), se 
ha suprimido la boya verde, con luz fija 
roja, que lo marcaba.

Situación aproximada: 49° 29' 10" N. y
6.° 18' 14" E. (0° 05' 54" E. de Gw).

Carta núm. 783 y plano núm. 804 de la 
sección II.

Derrotero núm. 35, pág. 318.
Garreo de la  boya de silbato aOueat 

des approcbes delVí^olat»^— aux
Navigateurs número 19/103. París, 1909. 
Número 138.—Habiendo garreado la 

boya de silbato de fajas horizontales ro
yas y negras «Ouest des approches de 
PEclat», fondeada á 3,2 millas al S. 78® W. 
del faro del cabo la Heve (proximidades 
del Havre), se encuentra actualmente á 
á 1.600 metros al N. 10® E. de su verdade
ra posición. Se colocará en su lugar tan 
pronto como sea posible.

Situación normal aproximada: 49® 29' 
59" N. y 6® 11' 20 " E. (O® O í'00" W. 
de Gw.)

Cárta número 783 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 319.

In^rlaterra.—Proximidades de Fal- 
mou b .—̂ ^Poudeo de una boya de 
campana por fuera de Üdder Bock.
—Avis aux Navigateurs número 16/88. 
París, 1909.
Número 139.—Se fondeó, en 23 metros 

de agua en bajamar, una boya de campa
na, pintada á fajas verticales wepra^ y 
blancas, á 1,5 cables al S. 20® W. de Udder 
Rock, en las proximidades de Falmouth, 
en las siguientes marcaciones: la torre 
vieja de la punta Pencarow al N: 55® W. 
á 1,5 millas, y la enfilación de las balizas 
Udder Rock y Shag Rock al N. 20® E.

Situación aproximada: 50® 19' N. y 1® 
38'34" E. (4® 33' 46" W. de Gw.J)

Carta número 220 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 429.

Dover.—Bxtinción de una luz ~-Sn- 
presién de una enfilabión.—Sector 
obscuro en la  luz del muelle salien
te  — aux N aviga teurs número 
19/105. París, 1909.  ̂ /
Número 140,—aj A consecuencia de 

haberse quitado los andamiajes emplea
dos para la construcción del muelle sa
liente, se apagó la luz roja de ocultacio
nes encendida en Dover éobr© las alturas 
próximas al pospital militar, y la cual 
formaba una enfilación con la luz de un 
destello verde del morro del muelle del 
Príncipe de Gales, para evitar el peligro 
de dichos andamiajes.

Situación aproximada: 51® 07' N. y 7® 
30' 34 " E. (1® 18' 14" E. de Gw.j

b) Durante la construcción del faro 
del recodo del muelle saliente, que so 
construye á unos 120 metros al S. 49® W, 
de la luz provisional actual, esta última 
{blanca de una ocultación cada 10 segun
dos) quedará oculta en un sector de 2% 
comprendido entre el S. 48® W, y el 9. 
50® W.

Situación aproximada: 51® 07' N. y 7® 
33' 05" E. (1® 28' 45" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie C, página 48. 
Carta número 217 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 544.

Grupo 24.—Mar  d e l  N orte .—HLolaiida. 
Barcos-faros «Terscbellingerbank». 
«:Haaks» j  <cMaass>.—Gampanás sub
marinas.— aux Navigateurs nú
mero 15 81. París, 1909,,
Núm. 1 4 1 .—El funcionamiento delás 

campanas submarinas de los barcos-fa
ros Terschellingerbank, Haáks y ilfaa^ es 
ahora de un modo regular. - 

Cuaderno de Faros serie B. páginas 
306, 334 y 366.
A len ia n ia . — Weser. — Vegeéacki 

Instalación de dos luces.*»—
Navigateurs núm. 17/95 P a r í s ‘ 
Núm. 1 4 2 .— Se encendieron dps luces 

á 250 metros una de otra en el muelle de 
estacas de Vegesack:

Carácter: Pi]o. roja,
Aícauce; 2 millas.
Altura de la luz sobre la .phamar: lo 

metros. ' -i
Sitíiáción aproximada de la luz aguas 

arriba: 53® 10' 18" N, y 14® 49' 35" E. (8® 
37' 15" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B/pág. 442. 
Carta núm. 45 de la sección JL

O céano  A tlántico  d e l  Oe s t e .—E s ta 
dos U u id 0 s.—Proximidades de la  
bahía inferior de NueVa Tork.—Cas
co y  boya luminosa.—A m  aúm Navi
gateurs núm. 11/61, París, 1909̂
Núm. 143.—El casco del váppr Dag, 

hestan, cubierto con 5 ó 6 rrietros de agiiá- 
yace en 20 metros de agua en las proxi
midades de la bahía inferior de Nueva 
York, en las siguientes marcacionés: Bl 
barco-faro dél canal Ambrose al N. 84® 
E.; el barco-faro iScoí?a«d ál S. 60® W., y 
la boya luminosa de silbato del canal 
Gedney al N. 40® W.

El casco, cuyo eje está orientado NE.- 
SW., se marcó por una boyá luminosa 
pintada á fajas horizontales rojas y ne
gras, con luz fija roja, y por una boya de
campana. Estas dos boyas están fondea
das á 30 metros al Este del casco.

Situación aproximada: 40° 28' Ñ. y 67® 
40' 26" W. (73® 52' 46" W. de Gw.)

Carta núm. 587 de la sección IX. 
Derrotero núm. 40, pág. 200.

B r a s i l . —Isla Caiqva.—Lu*.^Ai;í> tíux 
Navigateurs número 8 / 40. Paris¡ 1909. 
Número 1 4 4  —Sobre la isla Caiova, al 

lado Norte de la entrada de la bahía Gua- 
ratuba, se instaló úna luz cuyas caracte
rísticas son:

Carácter: Un destello rq/d cadá t  s^^gun- 
dos. ' • ./

Atewce: 15 millas. .
Altura de ta lu»̂  sobre el mar: 25,5 me

tros.
Situación aproximada:, 25®% 51' 45" S. y 

42® 21' 11" W. (36® 08' 51" W. de Gw.)
Faro: Armadura de hierro blanca dé 

7,8 metros de altura.
Cuaderno de Faros número 85 B, pági

na 14.
Carta número 111 de la sección VIH. 
Derrotero número 31, página 386.
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Obsta Norts*—Amaraban.—Boya lami> 
nosa,— aiiác Navigateurs número 
9 /45. Paris; 1909.
Númera 14'5.—En la barra de Amara- 

ĵ ao, al N. 16̂  E. de la iglesia, se fondeó 
una boya luminosa pintada de blamoy con 
luz r ^ a  dé una ocultación cada 10 según- 
Vó.? (luz, 5 seguntlos; Ocultación, 5 según- 
'(ios). - ' ' ' ■

Situación api'Oximada de la barra: 2.  ̂
5V y  27' 01" W. t41° 39' 21" W. 
dé Ow.) ^

Cuaderno de Faros número 85 B, pá- 
gina^íO,

Carta núm ^o 585 de la sección VIII.
Ilio Oooe.’̂ Cambio provisional del ca«
‘ rú c te r dn* lá Ins. -Avis áux Naviga- 

feurs número 9146. Páris, 1909. 
Número 1 4 6 .---For averías sufridas en 

eJ aparato de la luz del río Doce, la luz 
de dos destellos (uno blanco, uno rojo) 

minuto, aparecerá ftja 6íanca hasta 
¿iievo aviso.

Situaeión aproximada: 19̂  37’ S. y 33  ̂
^6, 26" (39"̂  48' 46" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 85 B, pá
gina 12.
Bntrada del rió Cambcttn.-^Soyas lumi

n o s a » . aux Navigateurs número 
’ p  I m . Parts, 1909.

Número |4V. En la barra de la entra
da del río Camocím se fondearon las bor 
yas luminosas siguientes:

-ft) Una boya luminosa, con luz roja de 
una ocultación cada 5 segundos, á 6 ca
píes al N. 29"̂  E. del Faro de la punta de
íf rá rm

üná boya ‘ luminosa, con luz fíja 
p^rde, á 3,7 cables al N. 35® E. del mismo 
punto.

c) Una boya luminosa, con luz blanca 
de unu ocultación cada 5 segundos, á 2,7 
©ables al íí. 62® E. dpi mismo punto..

4) Una boya iumiñosa, eon luz roja de 
una ocultación cada .5 segundos, á 4 ca
bles al S. 68® E. del mismo punto.

Situación aproximada del Faro de la 
jpunta Trapiai 2® 51’ 30” S. y 34® 40’ ^6” 
W. (40® 52’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 85 B, pá
gina 10.

Carta número 585 de la sección VIII.
, El Director general, Emilio Lüanco.

—  -------------

MINISTEFJO DE' HACIENDA

Birecclén iweneriftl Im. Beudu
■' ' ' y  C la se s

E elaci^ de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro Directivo 

/  durante la primera quincena del mes 
actual.

' JUBILACIONES.
Pesetas

•D. Federico Ilodríguez Santa
maría, Jefe do Administra-

• oidn do cuarta cía se. Inter ven
tor de Hacienda do la provin
cia de Burgos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 5.200 pe.setas, cuatro 
quintos del regulador do 6.500. 5.200

D. Fernando Isnardt y Herranz,
1 • Diréctor de Seccióiude prime

ra clase del Cuerpo de Telé-
• grafps. §0 |e declara con de

recho al haber pasivo anual 
.de 4.000 pesetas, cu a ir;) q u in -  ,
to’̂ .del regulador dr 5a)0D , , .  iooo

Pesetas.

D. José Diez de Tejada y Var
gas Machuca, .Juez de prime
ra instancia de Morón. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.600 pesetas, 
dos quintos del regulador
de 4.000 .......................   1.600

D. Camilo Sornoza Serrano, Oñ- 
cial de segunda clase de Co
rreos. Se le develara eon dere
cho al habor pasivo anual de
1.200 pesetas, dos quintos del
regulador de 3.000..............    1.200

D. Manuel González Pruna, Ad
ministrador do segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones. Se 
le declara com derecho al ha
ber pasivo anual de 1.200 pe
setas, dos quintos del regula
dor de 3.000.................   1.200

D. José Vasallo y Martínez, Oft- 
cial tercero de Hacienda, Vis
ta de la Delegación de Ha
cienda do Gerona y de la Ad
ministración de Navarra. Sê  
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.000 pe
setas, dos quintos del regula
dor do 2.500 .........   1.000

Importan las jubilaciones - . 14.200

PENSIONES DEL TESORO.
D.  ̂Filar Bamírez Reiidón, viu

da huérfana de D. Manuel,
Oñcial de cuarta clase de Ha
cienda pública. Se le declara 
con derecho á  la pensión vita
licia de 300 pesetas anuales.. 300

Importan las pensiones del'
Tesoro................   300

D.* Llanos Cebrián y Artea- 
ga, viuda de D. David Serna y 
López, Oñcial de tercera clase 
de Hacienda. Se la. declara 
con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oftcinas de.. 625

D.*" Margarita Baile Albls, viu
da de D. Manuel Menéndez 
Méndez. Vista de Aduana, Ofl- j

, cial de segunda clase de Ha- , 4
cieiidá. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oñcinas de . . . .   ̂ 750

D." Angelina Grenand Tamse- 
rre, viuda de D. Pedro Guija
rro  y González, Oficial de 
quinta clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Mólitepío
de Oficinas de.........................  375

D.*" María Roldan y Torres, viu
da de D.. Emilio García do la 
Mata, Oficial de primera cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 825 

D.*" María deLConsuelo Franco 
é Ibáñez, huérfana de D. Ra
fael, Oficial de la Secretaría 
del Ministerio d© Ultramar.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Ministerios de.................   2.000

D.® Claudina Carcallar Iglesias, 
viuda de D. Benito Pineiro 
Legerón, Oficial de cuarta cia
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oftcinas de, 500

D.'' Dolores Romero y Santos^ 
huérfana do D. Antonio, 011- 

■ cia í df .̂ cítiird-í c lase  do  H a-

Pesetas.

cienda. Se la dechrsk óon de
recho á la pensióp ónual del 
Montepío de víficínas de.r,.. .* 375

D.®̂ María de la Paz Vázquefas de»
Parga y de la Riva, huérfana 
de D., Manuel, Gonsejeró de 
Estado. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios d^ .. 3.750

D.  ̂ Estrolla Calvo, viuda de 
D. Angel García Varela, Juez 
de primera instancia. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d e . . . , , ...................    825

D  ̂María de Martínez Tabuen,** 
ca, viuda de D. Abelardo Fio- 
rez de Pando, Auxiliar ma
yor del Cuerpo de Minas, con 
la categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera clase. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de.................    750

D.  ̂Adriana Coghen y Llórente, 
viuda de D. Enrique Fort y 
Guyenat, Profesor de la' Es
cuela Superior do Arquitectu
ra de Madrid, Se la declara 
con de r echo  á la pensión 
anual del Montepío de Oftci
nas de ...........................  1.250

D . María Magdalena Pérez y 
Torres, viuda de D. Manuel '
Morales Salvago, Administra
dor de la Estafeta de Correos 
de Ronda, con la categoría de 
Oficial 5.® de Administración.
Se la declara con derecíio á la 
pensión anual del Montqpío
de Correos, de... ^ * 550

D. ® Rosario García Pineda, viu
da de D. Miguel Bambalera 
Esquer, Oficial tercero de Co
rreos. Se. la declara con de
recho á da pensión anual del 
Montepío de Correos, de. . . .  * 750

D.*" Amalia P i q u e r  y Gobás, 
viuda de D. Jóse Buerén y  
Zea Bermúdez, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, de 
Administración civ il. So la 
declara con derecho a la  pen
sión anual del Montepío de
Oficinas d e .......................: . . . .  875

D María Josefa Núílez de Pra
do y Retortillo, huérfana de 
D. Baldomero, Auxiliar terce
ro de la Subsecretaría dol Mi
nisterio de Gracia y Justicia.
Se la dclara, en cumplimiento 
de acuerdo del Tribunal gu
bernativo, con derecho, A la. 
pensión anual del Montepío 
de Ministerios de .. 1.333,33

Importan las pensiones de
Montepío.. ...........................539,3.3

MES ADAS DE SUPERVIVENCIA.
D. María de los Milagros Bece

rra y Romero, viuda de D. Pe
dro Romero y Morera, Inge
niero primero del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto dé4.000pesetas anua
les ; ..................     ‘ 666,66

D.® Manuela Azpeitia, viuda de 
D. Saturnino Rejo, Portero de 
de la Aduana de San Sebas
tián. Se la declara con dere- 
olio á dos mesadas de super
vive] ivvia al respecte de 750 
nesctas anuales. ......................   125
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Pegatas.

D.  ̂Dolores y D. XiUis Salniero 
y  Pastor, huérfanos de don 
Mateo, Oficiííl ,fe^gundo del . 
Cuerpo, de pstadíltica, Ofi
cial segundo de Administra
ción civíL Se les deelara con 
derecho á^dos m eadas de »u- 
pervi vetéela al respecto de
3.000 pesetas anuales,   500

D,^ Antonia Yallej O Crespo, 
viuda de D, Oterárdo Gonzá- 
le? García, Guardia de pri- 

. :memnlftse 4^1 Cuerpo de Se
guridad de Barcelona. Se la 
declara dos
mesadas de supervivencia al
re^e^lOde í-250ptas,antiaies^ 208,82 

D.* Matíldé Rdig Ferriols, viu
da de p.^Antónió'Clii]rcn Se
rrano,'^'ásp'iFaníe de pñttiefa 
clase á Oflcfáf de Hacienda.
Se la declara, con derecho á 
dos mesadas de supervivencia 
al respecto de .1.250 pesetas 
a n u a l e s l . . . . . 2 ; ' ^ v > 2
Imporí^filQS mecadas de super

vivencia por úna sola ves. 1.70B. O
r e s u m e n  \ ;; ^

Importai?i,Ifi8 iubilaciones.. 14.200
Ide^ las pensionas del Tesoro. ,8.00
Wem las í(L de Montepío,,  15.533,38
Idem las ipesadas de supervi-, 

vencía,por una .sola vaz.> . . . . 1.708,30 
> T O T A t . . . . . . . .  31.741,63

Madrldyj25í de Enero de 19(̂ .-<*E1 Di
rector general, Geuón del Alisah

' - i —^ « 6 - —  , ',  ■

■MINISTiRia DE LA GOBERNACION

t t n l i s e c r e t « r i á .
Belación de lo^individúos que previo el re- 

conocimimik} u exskm̂ n que determina el 
articulo 11 de la íep de ¡Í7 dé Febrero úh 
tíme, han‘sido adnitUdos por fa Junta á 
que se refere el articulo SP de la misma, 
êomo a^iranfes Sin sueldo del Omrpo de 

Sej^ridaá, ton dermUo d ocupar las va- 
canteSiqm m  ol mismo existen y  les co- 
rrespoMdn. •

1. Márdélino'Lópei&Escarpa,.
2. Joa^ U  DuAias Expósito.
5* ElpFei|tinó Arribas Castillo.
4. Donsíló Flguérás Bueno.
5. Sahtlágo"GiÍ Paz.
6» Yáléhtfii Róbles Sánchez 
?, Jfesé Aréñké SinSSn.
0, SeráÉn Gaí ó̂fa'^Yalverde. 
í ,  Francisco Botella Góihez.

 ̂ 4^ €^dro PwedaOast^ótó'
11. Casimiro Boch Díaz.
■1̂  'duMn Rodrigo López.

' 13r*Jiriián Zamora Esteban.
14- Mariano García Gómez.
15. Tyánoisco Burgos Martes.

' 16. Bhrtólo'mé Cliivérto Ayuso.
* 17. Vicente Roca Sánchez.

18. Alfopo Marchante Becas.
19. Liííb Mjfáói Aríais.
20. Ensebio GÓméz Jiménez.
21. Restítuto CasillasfGozálo.
2̂2. terísfóbal Qüérrero Sánchez.
28. Benigno GareíaSándoval. '
24: Sérápip Martínez Vázquez.
Si, Manuel García Manrique.

\26. Anasíásió^Eruíps Rico.
. 27. Aurelio prieto Ldpéj!.

’ ̂ 3. Símfiágó Ródríguez'Barba.
29. Marigno Guerra: González.

Éedericó RomeFó^i^^^
3|, Jósíé Agul|(^ Arafeir ; ' * r _ ,

Belación de Sevilla.
1. Antonio del Real Ruiz.
2. José Castillo Sánchez.
3. José Díaz Ruiz,
4.. Francisco Romero.de Vega.
5. José López Sánchez.
6. Juan Cantalgo Conde.
7. Manuel Guerrero Becerra.
8. Antonio Espinosa Rodríguez.
9. José González Alba.

10. Agustín Ruiz Valdivieso.
11. Cristóbal Coronel Mrjut
12. Eduardo Ferrer. Domínguez.
13. Manuel.Gómez Moreno.
14. Manuel Guerra Castafíedu. .
15. José González Chía.
16. José Fernández Moreno.
17. Cristóbal Bellerín Gil.
18. Manuel Morenp Solís.,
19. Antonia Ramos Alvarez.
20. Antonio Martínez Domínguez.
21. Pable Valle.Romero..
22. Manuel Sánchez Aianís.

Belación de Mátagh:
. .

1. Nlceto Palacios González,
Belación de Goruña,

1. Manuel González. ;
’ 2. Manuel Trasaueos Fuentes.

3. Ramón Mella Incógnito,
4.. José Quintero López.
5. Miguel Gil Oabpzas.
6. Miguel Leal Seijas,
7. Manuel Iglesias Rodríguez.
8. Raimundo Moyano Vidal.
9. Nicasio Suárez Díaz.

10. Gregorio Cáncio N. 
li.,,Andrés Gil Castro. ,
12, Perfecto López Novoa.
13. Benito Ramón Roca Ronco.
' Madrid, 31 dé Enero de 1909. =  El Süb- 

se«P0tariOj C. Moral de Calatrava.

(>

I n s p e e e i é n  « r e n e r á l  d e  S^ftnfds&d
í ISaCiieiriUMr.

Según j>ot(qiás oficiales, recibidás en 
este Centro, ocurrieron eii el mes de Di
ciembre últim a en la ciudad dé Voracruz, 
13 casos.y 6 cleiunciones de fiebre, ama- 
^illa. , , ,

Lo qué SQ anuncia para conocimiento 
do las Autovidades sanitarias y casas na
vieras, güyos buques ípquen en puertos 
españoles. ; ,

Dios guárde V. S. muchos años. Ma
drid, 1.® dé Febrero del909.=El Inspec
tor Genaral, Eloy Bejarano.
Sres. Gbb0rnados.es civiles de las pro

vincias,mf^rítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Meliila.

€ e n t p | i i  
d e l. C eJtiBo e i e c t e r a l .

. C IÉ C IT L A R  
Publicada por el Ministerio de la Go- 

bernación> da poníormidad con lo. pro- 
puestQ pqr está Jontá Central, la Real 
orden de 80 de Ííoyienibre prómmo pa- 
sadoj dictando regías á fin de que se lle
vasen á ca,bo las operaciones prevenidas 
en los artícüibs 22 y 33 á 86 de Iq' ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907, nece
sarias para la próxima aplicación de la 
misma y del Censo con arreglo á ella 
formado por el Instituto Geográfico y 
Estadístico, sé han suscitado en algunas 
Juntas provinciales y municipales dudas 
réspBcto á la interpretación' y aplicación 
de dichos preceptos; dudas que ,se han 
reflejado en numercísas Goiisultas dirigi
das á la Junta Central, y qixe\ésla lia

resueító en <^da caso. Pero convencida 
"de la convéníeiicia y aun necesidad do 
fijar un criteiio d e ' Carácter general que 
sirva de basé A la iudispensablo unidad 
en los a c u e r d o s  las mencionadas
Juntas adopten al importan
tes opei^aoiones en quo‘,a¿'^r^

, non, la G p tra l  jhá dispuesto' 
qüen las siguientes resoluciones poC ®ii  ̂
dictadns, imerprotaudo los repetidos 

. ceptPs,así como algunas otras íruJat ivas 

. á la composición y  íuncionamiéhta de 
las Juntas, que 4odás iéstaé deben co- 
nocen

ÍP  El Ceáfigio eléctorgl w  Pñ«de es> 
I^blecf^rsei ep la  .Casg-Ayuntamiento;, y 
' rio están exbluidós lós edificibé particu
lares, á fáltá de edificios públicos, para 
la celebración de las votaciones. (Sesión 
de Í1 dé Diciembre de 1908.) » ^

2P Las Juntas municipales del Genso 
no dében ^emitir, álas-provineiales^ para 
que éstas las archiven, copias uuh»’iza-̂  
das de las tres listas á que se ^refíeíre el 
artícíilo 83 de,;la Ley, sino la» reclaíUa" 

. cioues que cuiítra dichas listas se formit" 
bsu, á íin de que ^ean re.suolta»; á  tenor 
de lo dispuesto en el artículo 35. (Sesión 
de 11 de Diciembre de 1908.)
i 3.̂ í De cqriformitlad con lo preceptua

do en en artículo 81*̂ adicional de la ley 
, Eíectoralj mien,ti^as no esté, como no estó,. 
en vigor el huevo Censo, han de ll^varso 
á cabo ías elecciones qué reshlten nece^ 

, sartas con, arreglo á la legislación ante^ 
rior, y. ^por tanto, con los organismos' 
en ella establecidos, según ha venido 
haciéíidose en todas las . parciales hasta 

.ahora celebradas. I^esión de 11 de Di
ciembre de 1908.).
* 4.  ̂ No debiendo los suplentes reem

plazar, de una manera perinanente á los 
vocales propietarios de las Juntas del 
Censo,.sino solamente siiplirlus, como su 
mismo nombre indica, cuando, falte un 
Vpoal y un Suplente, deben ser nombraj 
dos ótros. por las mismas entidades 6 

, CorpQpaciones que habían elegido á lo» 
que dejaron de serio por fallecimiento 
ú otra causa análoga. (Sesión de 11 de 
Diciembre dé 1908.)

5.® La afirmación contenida en el Cen
so respecto á los electores que saben leer 
y escribir, es el oiedio de apreciar ó acre
ditar que aquéllos reúnen esta calidad 
precisa para ser incluidos en las listas á 
que se refiere el artículo 33 de la ley. 
(Sesión de 30 de Diciembre do 1908.)

6.® No siendo el Censo rectificable 
más que en los períodos que ía Ley esta
blece, y habiéndose practicado ya alguna 
función electoral preparatoria, como es 
la designáción de locadles para caxlegios 
electorales, no existe medio legal de adi
cionar desde luego á lás listas de electo
res los individuos que hayan cumplido 
los veinticinco años de edad ó los dos de 
viicin iád después i le terminada la forma
ción del nuevo Censo; debiendo Iqs inte
resados esperar a ser incluidos en el em 
la priíiiera rectificación del mismo que 
se realice. (Sesión de 30 de Diciembre 
do 1908.)

7P Para ios efectos del artículo 33 de 
la ley Electoral, ios sacerdotes deben ser 
considerados con título académico ó pro
fesional. (Sesión* de 30 de Diciembre 
de 1908.)

8.® Si al celebrar sesión una Junta del 
Censo con asistencia do algún suplente, 
llegase el Vocal propietario, deben conti
nuar los dos asistiendo á lá sesión, el 
propietario con Voz y votó y el suplente 
sólo con voz. (Sesión de 30 de Diciembre 
de 1908;)

9.'̂  En caso de. empato eu la votación 
de algún usunto, se rvp,)íJrá ésta, previa
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nueva deliberación en otra sesión, quQ 
CGiebrará con intervalo nunoa mar^r íÍa 
cuarenta y ocho horas y cgii ^
del motivo de la conroop* ^lamiento 

:.toria; y si eneUa resultase nuevo 
voto del PresideD* „
«iembre de 0̂ de Di-
Tiiifñ' Presidentes de las Juntas Mu- 

Censo designados por las 
Socale» de Reformas Sociales, cesan en 
las Presidencias de aquéllas cuando ha
yan dejado de pertenecer á las de Refor
mas Sociales á cpnsecuencia de la reno
vación de éstas por mitad y mediante 
norteo, dispuesto en la Real orden de 7 
ae ^«tubre ilitimo, sin que la reelección 
ae Vocal d.e dichas Juntas de Reformas 
bociales^ aunque sea hecha el mismo día, 

pe^rmita continuar presidiendo las 
^nn; (̂5ipaies del Censo, para cuya presi- 
^®/iicia deben las de Reformas Sociales 
i^ácer nueva elección. (Sesión de 8 de 
Rnero de 1909.)

11. Para los efectos del artículo 33 de 
la  ley Electoral deben «onsiderarse como 
títulos profesionales los que confieren 
liptitud para el ejercicio de una profe
sión, dados por autoridad pública com
petente. (Sesión de 8 de Enero de 1909 )

12. Deben ser considerados con título, 
á los efectos del artículo 33, y para ser 
incluidos en la primera de las listas á 
que el mismo se refiere, los Sobrestantes 
de Obras Públicas, los Bachilleres en 
Artes y los Peritos Agrónomos y Mer
cantiles aun cuando no ejerzan sus fun
ciones, así como los Secretarios de Juz
gados Municipales,, siempre que éstos 
posean certificado de aptitud, expedido
Í)©r autoridad competente para darlo. 
Sesión de 8 de Enero de 1909.)

15. No puede considerarse que el ejer- 
eicio del derecho electoral consiste sólo 
en la facultad de emitir el voto, sino que 
e extiende á las demás funciones que la 

Ley encomienda á los electores en quie
nes concurran las cualidades estableci
das por la ley misma, y por otra parte 
ésta no contiene precepto alguno del que 
pueda deducirse la incompatibilidad de 
los Vocales de las Juntas municipales del 
Censo para figurar en las listas á que se 
refiere el artículo 53; por lo cual dichos 
Vocales pueden y deben ser incluidos en 
la lista que les corresponda de las tres á 
que hace referencia dicho artículo, y no 
están incapacitados para formar parte de 
las Mesas electorales. (Sesión de 8 de Ene 
ro del909.)

14. Es evidente que para figurar en 
cualquiera de las tres listas á que se re
fiere el artículo 53 de la Ley, es calidad 
indispensable la de ser elector; y no se 
opone al espíritu de aquélla la equipara
ción á los de tierra de los cabos de cañón 
y cabos de mar que estén también en si
tuación de retiro, no desempeñen cargos 
públicos y sean electores. (Sesión do 8 de 
Enero de 1909.)

15. Eximiendo la Ley al elector de se
tenta años de la obligación de votar, debe 
entenderse que tal circunstancia también 
puede servirle de excusa para el desem
peño de las demás funciones con la elec
ción relacionadas; y Como por otra parte 
la Ley no consigna expresamente sanción 
alguna para los que siendo designados 
no acepten los cargos de Pesidentes ó 
adjuntos de las Mesas electorales, sino 
que por el contrario, ^tablece suplentes 
para los mismos, no pueden definirse 
como obligatorios cargos que la Ley con
cretamente no ha declarado que lo son. 
(Sesión de 8 de Enero de' 1909.)

16. Los artículos 36 y 37 de la Ley es
tablecen de una manera clara y precisa 
el procedimiento para la designación de

Presidentes, adjuntos y suplentes de las 
Mesas electorales, no siendo por tanto ad
misible la interpretación de que los Pre
sidentes puedan ser designados de cual
quiera de las tres listas á que se refiere 
el artículo 38, sino que para hacer tal 
designación han de tomarse los nombres 
de los tres primeros electores que figuren 
en cada una de aquéllas, designándose 
Presidente al que tenga más edad entre 
los nueve. (Sesión de 8 de Enero de 1909.)

17. La exclusión que el número pri
mero del artículo 33 de la ley Electoral 
hace de los que disfrutan sueldo ó grati
ficación del Estado, provincia ó munici
pio, se refiere sólo á los sargentos y cabos 
que tengan licencia absoluta, pero no á 
los electores con título académico ó pro
fesional, los cuales pueden y deben, por 
tanto, figurar en la primera de las listas 
á que dicho artículo se refiere. (Sesión de 
8 ae Enero de 1909.)

18. A las limitaciones de los derechos 
que las leyes establecen, debe darse siem
pre una interpretación restrictiva y no 
extensiva, y la Electoral en el apartado 
correspondiente de su artículo 11, sólo 
excluye á los Alcaldes para formar parte 
de las Juntas municipales del Censo en 
concepto de Concejales que hayan obte
nido mayor número de votos en elección 
popular, pero no para desempeñar las 
demás funciones encomendadas por la 
misma ley á los electores, y en las cuales 
y en la facultad de emitir el voto consis
te el ejercicio del derecho electoral; por 
lo que, los Alcaldés 6 Tenientes de Alcal
de que sean mayores contribuyentes con 
voto para Compromisarios en la elección 
de Senadores, deben ser incluidos en la 
lista segunda del artículo 33, de no serlo 
por otra calidad en la primera, y pue
den en ambos casos ser lo que les corres
ponda por figurar en dichas listas. (Se
sión de 8 de Enero de 1909.)

19. Habiéndose suscitado en alguna 
Junta provincial la duda de su compe
tencia acerca de la designación de loca
les en que han de constituirse las Mesas 
electorales, la Central acordó que la de
signación que las municipales hayan he
cha de locales prohibidos por la Ley, debe 
traiar de subsanarse por las Juntas pra^ 
vinciales, que están en la obligación 
ordenar a las municipales la rectificación 
en forma semejante á la que establece el 
párrafo 3.® del artículo 22 de la Ley, por 
entender la Central que á la inutilización 
de locales de que expresamente habla di
cho artículo, equivale la designación de 
locales prohibidos, quedando así ratifica
do el acuerdo de 30 de Diciembre último 
que se publicó en Real orden del Minis
terio de la Gobernación, fecha 21 de Ene
ro. (Sesión de 26 de Enero de Í909.)

20. Debe procurarse que los Colegios 
electorales se establezcan en el sitio más 
populoso de la sección, designándose, á 
falta de escuelas ó edificios públicos, lo
cales particulares, cuyo alquiler están 
obligados á pagar los Ayuntamientos se
gún dispone la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 20 de Enero del 
año actual, publicada en la G a c e t a  deí
22. (Sesión de 26 de Enero de 1909.)

21. Habiendo tenido conocimiento es
ta Junta Central del Censo de que algu
nas provinciales han estimado qué sus 
facultades alcanzan á revocar ó confirmar 
los acuerdos de las municipales sobre 
prefereficia de locales pwcB. Colegios anlre 
los señalados por la Uy EUcíorcd, entiende 
la Central que la Ley encomienda exclu
sivamente á las Juntas municipales el 
juicio sobre la preferencia de tales loca
les, sin establecer en este caso recurso 
alguno; habiendo, por tanto, de prevale*

cer las designaciones hechas por dicha* 
Juntas municipales^ (Sesión de 1.̂  de Fe* 
brero de 1909.)

Y lo comunico á V. S. para su conoció 
miento y el de la Junta provincial de su
§ residencia, y á fin de qu© se sirva T. S. 

isponer la publicación de la presente 
circular en el Boletín Oficial de esa pro* 
vincia para el de las municipales y  el d e  
los electores en general.

Dios guarda á V. S. muchos años. Ma* 
drid, 3 dé Febrero de 1909.?wEl Presiden* 
te, E. Martínez del Oampo.'«-S0ftor Presi* 
dente de la Junta provincial del Censo 
electoral de...

MINISTERIO FOMENTO
B lr e c c l6 «  Cteneriil de O liraa Pá*  

b llca e
PERSOKAL DE OBRAS PÚBLICAS 

Y ASUNTOS GENERALES 
Resultando vacante en la plantilla del 

Cuerpo de Delineantes de Obras públi
cas, una plaza de la elase de terceros, con 
la categoría de Oficial cuarto de Admi
nistración, y sueldo anual de 2.000 pese
tas, esta Dirección General ha acordado 
anunciarla por medio dé la G a c e t a  d k  
Ma d r id , á fin de qué aquellos que, te
niendo aprobadas todas las asignaturas 
que se cursaban en la suprimida Escuela 
preparatoria de Ingenieros y Arquitectos^ 
á quienes, por virtud de lo dispuesto en 
el artículo 37 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1895, se les reconoce 
derecho preferente á ocuparla, puedan 
presentar sus instancias, acompañadas 
de los documentos justificativos, en el 
término de quince días, contados desde 
el de la insereión en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , del presente anuncio,

Madrid, 20 de Enero do 1909.—Silió.

P ü B R T O S  
Visto el presupuesto do sonservacióii 

ordinaria y extraordinaria del puesto de 
Rlbadeo^para el año actual, remitido por 
V. S. con su comunicación de 12 de Di
ciembre último, cuya primera parte im
porta la cantidad de 2.100 pesetas y la 
segunda importante la de 7.567,60 pese
tas comprendiendo la traslación de una 
boya de amarre y los gastos correspon
dientes á BU buen funcionamiento. Con
siderándose justificadas las partidas qua 
constan en disho presupuesto, de confor
midad con lo informado sd afecto por esa 
Jefatura y con lo propuesto por esta Di
rección General.

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer: ’

Que se apruebe el presupuesto de gas* 
tos que durante el torriente año ha de 
originar la conservación ordinaria del 
puesto de Ribadeo, por su importe de 
2.100 pesetas, y que se apruebe asimismo 
el presupuesto extraordinario de , trasla
ción é instalación de una boya dé ama
rre en #1 fondedaero de Villa vieja, por su 
importe de 7.567,60 pesetas, ó sea un total 
de 9.667,60 pesetas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el sefior Ministro de Fomento, digo A 
V. S. para su conocimiento y efectos cotí- 
siguientes. Dios guarde á V. S. mMjOÍíM 
años. Madrid 19 de Enero 190t.^ÉlDir6e- 
tor General, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicaa 

de la provincia de Lugo.
S»r Tit 8ÚÚÍlK>BSSDSninS>l^

Viesas ^


